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RESOLUCIÓN N° 582 - MEGC/07 
 
Buenos Aires, 14 de marzo de 2007. 
 
Visto la Carpeta N° 1081-MEGC-2007, y; 
CONSIDERANDO: 
Que por Resolución N° 513-MEGC-2006 se suspendieron los alcances de la Resolución N° 884-SED-2006, por 
la que se aprobó el Reglamento Orgánico y el Régimen de Estudios y Enseñanza para los Institutos de 
Formación Técnica Superior (IFTS), dependientes de la Dirección General de Educación Superior; 
Que por Resolución N° 512-MEGC-2006 se suspendió la aplicación de la Resolución N° 517-SED-2006, por la 
que se aprobó el Reglamento para la designación de Secretarios Académicos de los Centros Educativos de 
Nivel Terciario, dependientes de la Dirección General de Educación Superior, y se convocaba a concurso de 
antecedentes y oposición para la cobertura, en condición de titular, de los citados cargos; 
Que la Dirección General de Educación Superior, a través de comisiones de trabajo integradas por todas las 
instancias involucradas, ha elaborado un nuevo Reglamento Orgánico para los Institutos de Formación Técnica 
Superior (IFTS); 
Que el mismo nuclea las sugerencias y opiniones de las distintas instancias involucradas; 
Que por Ley N° 2185 de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido incorporados los 
Institutos de Formación Técnica Superior (IFTS) a la Ordenanza N° 40593; 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 

 
Art. 1°- Déjanse sin efecto las Resoluciones N° 517-SED-2006 y N° 884-SED-2006. 
Art. 2°- Apruébase el "Reglamento Orgánico de los Institutos de Formación Técnica Superior", el "Régimen de 
Estudios y Enseñanza", el "Régimen Electoral" y el "Reglamento de Concurso para la Cobertura de los cargos 
de Rector y de Secretario Académico de los Institutos de Formación Técnica Superior", dependientes de la 
Dirección General de Educación Superior que, como Anexo I, II, III y IV, respectivamente, integran la presente 
Resolución. 
Art. 3°- Regístrese. Comuníquese por copia a las Subsecretarías de Educación y de Coordinación de Recursos 
y Acción Comunitaria y a las Direcciones Generales de Educación Superior, de Coordinación Financiera y 
Contable y de Coordinación Legal e Institucional. Cumplido, archívese.  
 
Clement 
 
 
 














































































